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Actividad De Aprendizaje 

 
 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES EJEMPLO: 

1. Pagar a los trabajadores los salarios: 
El patrón deberá pagar el salario 

al trabajador cada quinde días. 

2.Proporcionar los materiales de trabajo 

El patrón deberá proporcionar al trabador los 
materiales que le serán utilices para cumplir 

con sus obligaciones en el trabajo, estos 
deben ser de buena calidad. 

3.Proporcionar capacitación y adiestramiento 
a los trabajadores 

El patrón deberá capacitar a su trabajadores 
sobre el área de su trabajo y así evitar  

futuros problemas o complicaciones en la 
realización de ciertas actividades 

 

 

 
 

PROHIBICIONES DE LOS 
PATRONES 

EJEMPLO: 

1. Negarse a aceptar trabajadores por 
razón de edad o de su sexo. 

Deberá contratar a mujeres mayores de 
45 años para desempeñar el puesto de 

ayudantes generales. 

2. Hacer propaganda política o religiosa 
dentro del establecimiento 

No se debe obligar a los trabajadores a votar 
por cierto partido político o extorción por 

este. 

3.Exigir  que los trabajadores compren sus 
artículos de consumo  en la tienda o lugar 

determinado 

  A amenazar o extorsionar como parte del 
trabajo el hecho de comprar solo artículos 
de su tienda  

 

 
OBLIGACIONES DE 

LOS 

TRABAJADORES 

EJEMPLO: 

1. Observar las medidas preventivas e 
higiénicas que acuerden las 

autoridades competentes y las que 
indiquen los patrones para la 

seguridad y protección personal de 
los trabajadores. 

Los empleados de una gasolinera, no 
deben de fumar en su centro de trabajo. 

2.Poner  en conocimiento del patrón  las 
enfermedades contagiosas que padezcan, 

tan pronto como tengan conocimiento de las 
mismas 

En caso de viruela notificar para evitar 
contagios a los demás y que podría llegar 

hacer mortal. 

3.Cumplir las disposiciones de normas  de 
trabajo  que les sean aplicables  

Entrar al trabajo a la hora indicada  



 

 

 

 
PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES EJEMPLO: 

1. Substraer de la empresa o 
establecimiento útiles de trabajo o 

materia prima o elaborada. 

Los empleados de un centro comercial no 
deberán de sacar la mercancía que se 
vende al público, sin previo pago de 

éstas. 

3. Faltar al trabajo sin causa justificada 
o sin permiso del patrón 

Los empleados no van a faltar al trabajo por 
temas como fiestas, desveladas pasadas, 

quedarse dormido etc.. 

4.Presentarse al trabajo en estado de 
embriaguez 

Legar al trabajo alcoholizado interrumpiendo 
las actividades de los demás trabajadores 
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